
Recomendaciones para la 

Gestión de la información 

sobre personas 

desaparecidas y personas 

fallecidas sin identificar. 



Mecanismo 

 Mecanismo común para 

esclarecer la suerte y el 

paradero de las personas 

desaparecidas y responder 

a las necesidades de los 

familiares 

 

 Implementación de la 

legislación relativa a las 

personas desaparecidas y 

sus familias 

 

 Atención adecuada a los 

familiares de los 

desaparecidos 

 

 



 Cantidad elevada de personas fallecidas sin identificar en 

territorio mexicano, no sólo nacionales mexicanos 

 

 

 

 

 

 

 

 Fortalecimiento de la capacidad forense en la región. 

 

Capacidad Forense 



 Desarrollo de un sistema de gestión de información 

conformado por registros estandarizados y homologados 

sobre personas desaparecidas y personas sin identificar, 

que permitan dar respuesta a las familias 

 

Gestión de Información 

Calidad de la información 

Sensibilidad de los datos 
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Universo de datos 

personales organizados 

de forma sistemática  con 

posibilidad de acceso 

para su análisis e 

interpretación 

consensuada.  



Gestión de información 

Recolección 

Registro 

Organización 

Almacenamiento 

Uso 

Transmisión  

Difusión 

Conjunto de 

operaciones para 

administrar los datos 

con el fin de obtener 

mayor rendimiento 

de ellos y para que 

produzcan el mejor 

efecto. 
 



 

Sistematización 

para generar 

mensajes 

externos  

 

Herramientas Informáticas 

 

Documentación con 
fines de gestión 
institucional 
(rendimiento,                   
necesidades de 
insumos, etc) 

Conformación 

con fines de 

conservación y 

memoria 

institucional 

 

Registro con 

fines 

estadísticos  

 

Utilizar la 

información de 

manera integral 

en procesos de 

búsqueda e 

identificación 
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Delegación Regional para México, 

América Central y Cuba 

mex_mexico@icrc.org 

 

 

 

 

 


